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XLIII SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO

En el municipio de San José del Rincon, Estado de México; siendo las dlez horas con
trcinta m¡nutos del dia ve¡nücuatro de noviombre del año dos mil ye¡nt¡dós, se
reun¡eron en la Sala de Cab¡ldos de la Presidencia Mun¡cipal, s¡to en calle Guadalupe
V¡ctoria número 12, Colonia Centro, San José del Rincón, los ¡ntegrantes del
Ayuntamiento Consütuc¡onal 2022-2024; con el propósito de llevar a cabo la
Cuadragésimo Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo con base en lo dispuesto en los
art¡culos 28,29 y 30 de la Ley Orgánica Munic¡pal del Estado vigente en la entidad.-.
En uso de la palabra la C. Ana María Vázquez Carmona, Pres¡denta Municipal
Consütucional, agradece la asistencia de los integrantes del Cab¡ldo e instruye al
Secretario del Ayuntramíento, Lic. Martín Cruz López, proceda a pasar l¡sla de asis{encia a
fin de veriñcar si exisle quorum legol para sesionar.---
Aclo seguido, el L¡c. Martín Cruz López, Secretiario del Ayunhmiento, atend¡endo las
instrucc¡ones de la Pres&Jentra Munic¡pal, real¡za el pase de lista, encontrándose presentes
los C.C. Ana MarÍa Vázquez Carmona, Presidenta Munic¡pal; Roberto Cafos PedEza
Munguía, Síndico Munic¡pal; Blanca Estela Mercado Rangel, Primera Reg¡dora; Honorio
Salgado García, Segundo Reg¡dor; Maribel Salazar Arellano, Tercera Reg¡dora:
Florentino Reyes Merlos, Cuarto Regidon Jaúer Mondragón López, Quinto Reg¡dor;
Alejandra Marln Huitron, Sexta Regidora y Monsenat Guadalupe Mercado V¡lchis,
Séptima Regidora, as¡stidos porel Secretario del Ayuntam¡ento, L¡c. Martín Cruz López.-
l. En uso de la voz, el L¡c. Martín Cruz López, informa que se encuentEn presentes
nueve de los nueve ¡ntegrante3 del cuerpo ed¡lic¡o, por lo tanto, CERTIFICA la
existencia de quorum legal para sesionar.
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
dechra formalmente ¡nstalada la Cuedragé3imo Tercera Se¡ión Ordinaria do Cab¡ldo e
¡nstruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. MaÍtfn Cruz López, proceda con el desahogo
del siguiente punto del orden del día.--_.._-
2. El Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento somele a consideración del
cuerpo ed¡lic¡o el siguiente:

Orden del día
1. Lista de as¡stencia de los lntegrantes del Ayuntamiento de San José del Rincón y

en su caso declaración del quorum legaL---
2.
3.
4.

Lectura y en su caso aprobacfttn del Orden del Día.
D¡spensa de la lectura y en su caso aprobacktn del Acta de la Sesi5n Antefior:--
Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta que pressñta ta LXI
Leg¡slatura del Estado de México de la Minuta Proyec{o de Decrelo por el gué §e
ad¡ciona un tercer pánafo al artículo 137 de la Const¡tuc¡ón Políüca del E#o
Libre y Soberano de México; en términos de lo d¡spueslo por los artlanlos f48.áa
la Constituc¡ón Política del Estrado Libre y Soberano de México y 93 {q 1á Ley
Orgán¡ca del Poder Legislativo del Estado de México. __--_:::!.-+! :
Asuntos Generáles.
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Acto seguido, se sometió a consideración para su aprobación, por el Secretario del
Ayuntam¡ento, ¡nformando a la Presidenta Mun¡cipal que el Orden def Dia fue
APROBADO POR UNANIMIDAO de votos.-
En uso de la palabra la Presidenta Munic¡pal, C. Ana María Vázquez Carmona, ¡nstruye al
Secretario del
orden del día.

Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, continúe con el s¡guienie punto del

3. Atendiendo a la instrucc¡ón de la t¡tular del ejeortivo, el Secretario del Ayuntamiento
¡nfoma que el sigu¡ente punto del Orden del Día es el número 3, que se refiere a la
Dispensa de la lectura y en su ca3o aprobac¡ón dol Acta de la Sosión Anterior.-----
En uso de la wz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal, refiere;
solic¡to a los ¡ntegrantes de este Honorable Cabildo, sea disp€nsada la lectura del ada de
la sesión anterior, toda vez que en su momento fue leida y firmada por ustedes, mot¡vo
por el cual, sol¡cito la aprobación de la misma. Acto segu¡do, ¡nstruye al Secretiario del
Ayuntamiento para que recabe el sent¡do de l¿ vel¿6i§¡._--.-
En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento, L¡c. Mártín Cruz López, recaba el sentido
de la votacón preguntando a los presentes el sentido de su voto, quienes refteren gue €s
a favor e ¡nforma que el punto en cuesüón fue APROBADO POR UNANIMIDAD.--
Aclo seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
¡nstruye al Secretario del Ayuntjam¡ento L¡c. Martín Cruz López, pam que proceda con el
desahogo del sigu¡ente punto del Orden del día. 

----¡1. Atend¡endo a la ¡nstrucción de la Pres¡denta Municipal Const¡tucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntam¡ento ¡nforma que el sigu¡ente punto del
Orden del Día es el número ¡1, que se refiere a la PrBsentación y, en su caso,
aprobac¡ón de ¡a propuesta que prasenta la LXI Leg¡slatur¡ del Estado de México
de la M¡nuta Pfoyecto de Docroto por el quc se adic¡ona un tercer párafo al artlculo
137 de la Const¡tuc¡ón Politica del Estádo Libre y Soberano de Méxlco; en tÉm¡nos
do lo d¡spuesto por lo3 artículos l¡18 do la Consütuc¡ón Polft¡ca del Estado L¡bre y
Soberano de México y 93 de la Ley Orgánica del Poder Legislaüvo de¡ Estado de
Móxico.
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Pres¡denta Municipal, solicita al
Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. Martín Cruz López, realizar la exposición de motivos y
dar lec{ura a la propuesta conespond¡ente, para en su caso, someter al Cabildo el punto
de acuerdo para su aprobac¡§¡. 

-----
Siguiendo las ind¡caciones de la Pres¡denta Municipal Const¡tuc¡onal, C. Ana María
vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, menc¡ona:
con fundamento en lo d¡spuesto por los artículos 115 de la Consütución Políüq-de los
Estados Un¡dos Mexicanos;122 y í48 de la Const¡tución Polít¡ca del Estrado L¡bre y
Soberano de México y 93 de la Ley Orgán¡ca del Poder Leg¡slativo del Estado.de Méi¡co
y en atenc¡ón al ofic¡o con número MSJR/AQT lCJlAOOnO22 de tedta 22 de
presente año, enviado por la Maestra Arel¡ Hemández Martínez, Titular de b
Juríd¡ca, mediante el cual solicita llevar a cabo el punto de acuerdo para la
la propuesta que presenia la LXI Leg¡slatura del Estado de México,
s¡gu¡entes:

EXPOSTCÓN DE MOT|VOS "'- i'll *-'-
El H. Ayuntamiento de San José del R¡ncón, Estado de Méx¡co es comp€tente i!,bÉ
conocer y resolver el Punto de Acuerdo en téminos del artículo 148 de la Conlituc¡&r
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Política del Estado Libre y Soberano de Méx¡co es competente par¿ conocer y resolver las
¡nic¡ativas de decreto cuya aprobac¡ón deriven de una adición o reforma en la
Constitución, por lo que se requ¡ere que la Legislatura del Estado por el voto de las dos
terceras partes de los d¡putados presentes, acuerden tales reformas y ad¡c¡ones y gue
estas sean aprobadas por la mayor¡a de los ayuntam¡entos; así como los artículos 27, 28,
29, 30, 30 B¡s y 3l de la Ley Orgán¡ca Municipal del Estado de Méx¡co.-
La lnic¡ativa de Decreto tiene como objeto principal prohib¡r las @ndonaciones de
impuestos y como resultado la LXI Legislatura estima pertinente adecuar el artÍculo 137
del ordenam¡ento consl¡tuc¡onal invocado para establecer gue: 'Las autoridades del
Estado y d€ los munic¡pios, en la esfera de su competencia, acatarán sin reservas los
mandatos de la Const¡tuc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos y cumplirán con
las d¡spos¡c¡ones de las leyes federales y de los tratados intemacionales.'
El Estado de México no podÉ establecer condonaciones de ¡mpuestos, de conformidad
con los térm¡nos y condic¡ones que d¡spongan las leyes de la materia.
De conform¡dad con lo d¡spuesto en la legislación federal aplicable, los titulares de los
poderes Ejecuüvo, Legislaüvo y Judic¡al, de cualqu¡er dependenc¡a u organ¡smo
descentralizado de la Administración Pública Estatal y las presidentas o los pres¡dentes
municipales, podrán convenir acuerdos ¡nterinsütucionales con uno o varios órganos
gubemamentales extranjeros u organizaciones ¡ntemac¡onales.
Es ¡mporlante destacar con la lniciat¡va que, de conformidad con el articulo 31 de nuestra
Carta Magna, es obl¡gac¡ón de los mexicanos Contribuir pará los gastos públ¡cos, así de la
Fedemc¡ón, como de los Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que residan,
de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes.
En este contexto, esta obl¡gac¡ón es el fundamento de los ingresos del Estado cuyo
objetivo principal es sostener el gasto público, y como se afirma en la lnic¡aüva,
circunstancia vital para la sociedad, toda vez que de su adecuada apl¡cación depende que
se alcancen los objeüvos fijados en la política económica del país a fin de satisfacer las
necesidades colectivas de la población, disminuyendo la inequidad en la d¡sÍibución de
los recursos y fomentando el desarollo social.___
Dadas las condiciones en que el manejo de ¡mpuestos y adeudos que se presentó en
anteriores administraciones, el Ejecutivo Federal envió al presidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados, la ln¡ciativa de Decreto por el que se reforma el primer
párrafo del artículo 28 de la Const¡tuc¡ón PolÍtica de los Estados Unidos Mex¡canos con la
que 6e pretende enadic¿¡r esa situac¡ón, como a bien se desahogó en la LXI Legislatura y
es objeto de la presente lniciativa.
Tomando como base la exposic¡ón de motivos de la ln¡c¡at¡va Federal, se resqlta Cu.g, la
intención fue enadicar cualquier preferencia y solo a unos cuantos reÉÉsdo de ta
condonac¡ón de ¡mpuestos, con la clara final¡dad de proteger el interés.§Odal";§e0uido
que fue el proceso legislativo corespondiente, es que con fecha 6 de mazo de.20?O se
publicó en el D¡ario Oficial de la Federación el Decrelo por el que se decEr¿ refq_-'!Wo el
primer pánafo del artícrrlo 28 de la Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados Unirlos
Mexicanos, en materia de condonación de ¡mpuestos, cuya reforma esenaialrñénte fedea
en que se prohíbe la condonac¡ón de impuestos, al quedar el prime[
artículo consütucional, que: "En los Estados Unidos Mex¡canos quedan 6
monopolios, las prácticas monopólicas, los estancos, las condonac¡ones de
las exenc¡ones de impuestos en los tém¡nos y cond¡ciones que fijan las leyes. EI ñis¡no
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tratam¡ento se dará a las prohibiciones a tÍtulo de protección a la ¡ndustria."
Por ello, resulta obvio que, la lniciativa en estudio se presenta para dar cumplimiento al
mandato leg¡slat¡vo y armonizar el marco jurídico local a la reforma planteada y ya
aprobada en la Constitución General.
Por lo anterior, en fecña quince de noviembre de dos m¡l ve¡ntidós Ia LXI Legislatura del
Estado de México tuvo a bien aprobar M¡nuta Proyecto de Decreto que se ad¡ciona un
tercer pánafo al artículo 137 de la Constitución Política del Estado L¡bre y Soberano de
México, para quedar como sigue:

'Artículo l37-...

El Esiado de México no podrá estabbcer condonaciones de impuestos, de
conformidad con los términos y condiciones que d¡spongan las leyes en la materia.

TRANSITORIOS
ARTÍCULO PRIMERO. - Publíquese el presente Decreto en el Periódico Of¡c¡al
"Gaceta de Gobiemo".---
ARTÍCULO SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor al día si¡uiente de
su publ¡cac¡ón en el Periódico Oficial 'Gaceta de Gobiemo'.
Lo tendrá entend¡do el Gobemador del Estado, haciendo que se publique y se
cumpla.
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital
del Estado de México, a los quince días del mes de nov¡embre del dos mil
veintidós.

Bajo esta tes¡tura, el día veinte de junio de la presente anualidad la C. Ana MariaYázquez
Carmona recibió el comunkEdo de fecha qu¡nce de nov¡embre de dos mil veintidós, en el
que se hace del conocim¡ento la ses¡ón rcalizada en esta fecha con Minuta Proyecto de
Decreto, exposic¡ón de motivos y el Dictamen Legislat¡vo conespond¡ente, emitido por LXI
Legislatura, a fin de que el H. Ayuntam¡ento de San José del Rincón em¡ta su voto, de
este caso particular en observancia de lo d¡spuesto en los articulo 148 de la Const¡tución
Política del Estado Libre y Soberano de Méx¡co, y 93 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de México.
Lo anterior y pala efecto de cumplir con lo mandatado constituc¡onalmente, se somete a
cons¡deración de las y los integrantes del Ayuntam¡ento la aprobac¡ón de la sigu¡ente
propuesta del acuerdo.
En uso conünuo de la voz, por instrucc¡ones de la Presidenta Mun¡cipal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, somete a
considerac¡ón de los ¡ntegrantes de cabildo el sigu¡ente acuerdo:

ACUERDO: l3615010¡[312022

Affi*.,

PRIMERO. Es de aprobarse la propuesta que presenta la UXI Legislaü.rra del Eghdo
de México de la Minuta Proyecto de Decreto por el que 3e adiciona un tsrcer Érrafo
al artículo 137 de la Consütución Pol¡t¡ca del Estado L¡bre y Soberano ile Mélicó; en
téminos de lo dispuesto por los art¡culos I ¡18 de la Consüt¡ción PollüCa dbl.Etlrda:
L¡br€ y Soberano de Méx¡co y 93 de la Ley Orgánica del Poder
E3tado da Méx¡co, para quedar como sigue:
"Añculo 137-...

Esf,,do de México no podá esfá,b,écer condonaciones de tmpuesios.:fu

/
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confomidad con los término§ y condícion§ que dispngan las leyÉ en la materia"
SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, noüfique a la Titular de la
Consejería Jurídica para que, en ejerclc¡o de sus atribuc¡ones de seguimiento y
cumpl¡miento al m¡smo; y not¡l¡que ¡nmediatamente a la LXI Leglslatura la votación
y el sentido de la mbma para los efectos legales conducentes.
TERCERO. El pr3sente acuordo entr¡rá en vigor a part¡r
aprobación.
CUARTO. Publfquese en la Gaceta Mun¡cipal del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de México, periódico oficial del Gob¡emo Municipal.
Dado en el Palac¡o Munic¡pal de San José del R¡ncón, a los veint¡cuafo dlas del
mes de novíembE del año dos mal ve¡ntidós.-
S¡guiendo las indicac¡ones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntamiento L¡c. Martín Cruz López, recaba el sentido de la votación
preguntando a los presentes el sent¡do de su voto, qu¡enes refieren que es a favor e
¡nforma que este punto del orden del día tue APROBADO POR UNANIMIDAD.------
5. Atento a la instrucción de la Presidenta Munic¡pal Const¡tuc¡onal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntam¡ento informa que el sigu¡ente punto del
Orden del Día es el número 5, que se reñere a los Asuntos Generales, en el cual se
¡nforma al pleno que no se registraron asuntos generáles que desahogar, por lo que
sigu¡endo con el desanollo de la Sesión, la C. Ana Maria Vázquez Carmona, Presidenta
Municipal Constitucional, solic¡ta al Secretario del Ayuntam¡ento cont¡nuar con el siguiente
punto del Orden del Día.
6. Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, informa que se
han agotado todos los puntos del orden del día, por lo que finalmente conesponde la
Clausura ds l¡ §ssi§¡.-_
En uso de la voz la Presidenta Municipal Conslitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
refiere que no habiendo más asuntos que tErtar. declara formalmente clausurada la
CUADRAGES|MO TERCERA SES|ÓN ORD|NAR|A DE CAB|IDO det Ayuntamiento de
San José del Rincón, Estado de México, siendo las diez horas con cuar€nh y cinco
minutos del día veint¡cuatro de noviembre de dos mil ve¡nt¡dós, enterados de la
¡mportancia y contenido, firman de conformidad los que en ella interv¡nieron.
Así lo tendÉ entendido la C¡udadana Pres¡denta Municipal Constituc¡onal de San José del
Rincón, Ana María Vázquez Carmona, hac¡endo que el presente acuerdo se publique, se
ejecute y se cumpla.

ATENTAMENTE

de fa fecha de su t/4

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUC IONAL
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C. ROBERTO CARL MUNGUíA
SfND

C. BLANCA RANGEL

C. JAVIER LÓPEZ
OUINTO REGIDOR

C- MONSER GUADALUPE MERCADO VILCHIS
SÉPIMA REGIDORA

SECRET

La presente hoja d€ firmas conesponde al ada d6 la o€dragésimo tercera ses¡ón ordinaria de
Cabildo SJR/SO/043/2022 de fecña ve¡ntioJato de nov¡embre de dos mil ve¡ntidós.

./- cclo Es
0!. r¡¡¡tror¡¡¡

,/HlJ*/
ESTELA MERCADO

TERCERA REGIDORA

HUITRÓN
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